
PROTOCOLO ANTE CONDUCTAS SUICIDAS O SUICIDIO. 

 

SUICIDIO: Término que una persona en forma voluntaria e intencional hace de su 

vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

De acuerdo a la OMS y al instructivo entregado por la Superintendencia de 

Educación, estos son los tipos de conductas suicidas que pueden presentarse: 

 

Tipo de conducta suicida. 

Suicidabilidad Corresponde a un continuo que va desde la mera ocurrencia hasta 

la consecución del suicidio, pasando por la ideación, la planificación y el intento 

suicida. 

Ideación Suicida Son pensamientos acerca de la voluntad de quitarse la vida, en 

los cuales puede existir o no la planificación o método para llevarlo a cabo. 

Parasuicidio Acción destructiva no letal que se considera un pedido de ayuda o 

una manipulación sin intenciones serias de quitarse la vida. 

Intento de suicidio. La Organización Mundial de la Salud (2009) define el intento 

de suicidio como: “un acto no habitual, con resultado no letal, deliberadamente 

iniciado y realizado por el sujeto, para causarse auto- lesión o determinarla sin la 

intervención de otros, o también ocasionarla por la ingesta de medicamentos en 

dosis superior a la reconocida como terapéutica”. 

Suicidio consumado. Término que una persona en forma voluntaria e intencional 

hace de su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

 

En estos casos, el Colegio abrirá una Carpeta de Registro, en la cual se debe dejar 

constancia de los hechos ocurridos, constancia de la derivación a los Organismos 

competentes, registro de las medidas cautelares adoptadas por el Colegio y por 

último seguimiento de las conductas del estudiante involucrado. 

Por lo tanto, la Carpeta de Registro contendrá: 

I. Constancia de los hechos ocurridos. 

II. Derivación a los organismos competentes. 



III. Medidas adoptadas por el Colegio. 

IV. Seguimiento de las conductas del estudiante involucrado. 

 

DEBE ACTUAR DE FORMA INMEDIATA: Cualquier Profesor(as), Directivos, o 

cualquier funcionario(a) del Establecimiento Educacional. 

SE DERIVA: Al Equipo de Convivencia escolar. 

En el caso que se realice una conducta suicida o un suicidio, en horas en las cuales 

no se encuentre el Psicólogo(a), se hace cargo el funcionario(a) que se encuentre 

en ese momento y debe comunicarse de forma inmediata con los responsables del 

Protocolo. 

 

CARPETA DE REGISTRO. 

I. CONSTANCIA DE LOS HECHOS OCURRIDOS. 

1. Con el relato del posible suicida; de un estudiante distinto al posible suicida; 

de un funcionario(a) o miembro de la Comunidad Educativa. 

2. El Receptor del relato, debe entregar apoyo y contención al estudiante, 

explicándole de forma simple que deberá comunicar lo sucedido a los organismos 

competentes y a sus padres. 

3. De todo lo declarado y expresado debe quedar una constancia por escrito, la 

cual debe ser leída por persona y aceptar estar de acuerdo con lo que ahí se señala. 

Debe ser redactada con los términos y lenguaje de quien realiza el relato, tratando 

en todo momento que sea lo más fidedigna. 

4. El receptor del relato debe comunicar de forma inmediata al Director del 

Colegio, de la activación del Protocolo y abrir la “Carpeta de Registro” 

correspondiente. 

 

II. En caso de intento suicida dentro del establecimiento educacional 

DERIVACIÓN A LOS ORGANISMOS COMPETENTES. 

1. Se comunica a los Padres y/o Apoderados de la situación de conducta suicida 

de su pupila o pupilo y que se concurrirá al Centro de salud más cercano. 



2. Se deriva a las instituciones competentes para que realicen un 

acompañamiento del estudiante, y el Colegio entregará todas las herramientas 

necesarias al estudiante para ayudarlo en este proceso. 

3. La derivación al centro de salud debe ser de forma inmediata. El estudiante 

irá acompañado por algún miembro de Convivencia Escolar, si ellos no están 

presentes, irá el funcionario(a) que estuvo presente, quien sólo podrá retirarse 

cuando lleguen los Padres y/o Apoderados del estudiante. 

4. Se citará a una reunión a los Padres y/o Apoderados para informarles de la 

activación del protocolo para estos casos, y las acciones que tomará el Colegio. 

5. El Colegio tiene la obligación de generar redes de apoyo en conjunto con el 

Centro de salud que se haga cargo del tratamiento, apoyo y contención del 

estudiante. 

 

III. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COLEGIO. ACCIONES CON LOS 

ESTUDIANTES: 

1. Ofrecer información y contención a los compañeros del estudiante afectado, 

explicitando dónde pueden conseguir apoyo en situaciones complejas. 

2. Señalar a los compañeros, que, ante cualquier situación de riesgo, deberán 

dirigirse a Convivencia Escolar o Psicólogo(a), para informar la situación o conducta 

de riesgo de algún miembro de su curso. 

3. Explicar que son agentes colaboradores ante una conducta suicida de algún 

compañero de su curso. 

4. Informar que no son desleales cuando sospechan e informan de alguna 

conducta suicida en sus compañeros, al contrario, están evitando que su compañero 

atente contra su vida. 

5. Indicar que pueden hablar si lo necesitan, con cualquier persona de su 

confianza en el colegio. 

6. Esta acción también se puede realizar con otros cursos, en caso de que el 

Establecimiento Educacional lo estime necesario. 

7. Recibir información general sobre la conducta suicida. 

8. Considerar el punto de vista de los estudiantes, de manera que se pueda 

empezar desde sus creencias o necesidades. 



9. Preguntar al estudiante afectado si prefiere asistir a la charla o no. 

ACCIONES DE LOS PROFESORES(AS) DEL COLEGIO: 

1. Una vez que el estudiante esté de vuelta en clases se debe estar atento a 

nuevas señales, así como también a necesidades de mayor acompañamiento y 

cuidado. 

2. Seguir las recomendaciones de apoyo que sean entregadas por el equipo de 

salud, a través de los Padres y/o Apoderados o se buscara la información con el 

centro de salud que atiende al estudiante. 

3. El docente deberá respetar la dignidad y estado lábil del estudiante, evitando 

preguntar e indagar razones y/o motivaciones que lo llevaron a realizar esta 

conducta. 

 4. No intente aconsejar ni tocar el tema con el estudiante que ha realizado una 

conducta suicida. 

5. No es responsabilidad del Profesor(a) Jefe ni de asignatura citar a entrevista 

a al Padre y/o Apoderado, para conocer motivos que llevaron al estudiante a tener 

una conducta suicida. 

6. Los profesores(as) deben evitar, comentar, especular y/o mencionar la 

situación, en pasillos, sala de profesores(as) y/o reunión informal del colegio y fuera 

de este. 

7. Los comentarios informales en la comunidad educativa pueden perjudicar la 

mejoría y estabilidad emocional del estudiante. 

8. Los profesores(as) deben ofrecer un ambiente protector y seguro para que el 

estudiante logre sentir un clima colaborativo, donde puede depositar confianza en 

sus pares y profesores(as). 

9. Retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital del 

proceso de recuperación del estudiante. 

 

IV. SEGUIMIENTO DE LAS CONDUCTAS DEL ESTUDIANTE INVOLUCRADO. 

El Colegio deberá seguir en paralelo las medidas que tomen los especialistas del 

Centro de salud respecto del estudiante en esta situación, y procurar que todas las 

medidas adoptadas se hayan realizado de la mejor manera. 



Una vez finalizado el proceso o tratamiento indicado y con el certificado de alta 

médica del estudiante, se cerrará la Carpeta de Registro. 

 

PRECISIONES: 

- Mantener en todo momento la calma, escuchar en forma activa y expresar 

preocupación, ofrecer ayuda. 

- Mantener la privacidad sobre información sensible, que el estudiante no 

quiera o tenga temor de compartir con la familia. 

- Entregar dicha información a los especialistas que la atenderán en el Centro 

de salud. 

- Puede ocurrir que el estudiante rechace que se comunique a la familia sobre 

la situación y/o la derivación a la atención de salud, ante lo cual se debe reforzar la 

idea de la importancia de ambos pasos, resaltando que es por su propio beneficio y 

que en todo momento podrá contar con su apoyo. 

- El regreso al Colegio del estudiante, debe ser abordado tanto por los Padres 

y/o Apoderados como por el Colegio, para desarrollar un plan de apoyo académico, 

emocional y de contención con la estudiante. 
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